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UNIVERSIDAD DE LA RIOJA. DEPARTAMENTO DE DERECHO. AREA DE DERECHO 
CIVIL ASIGNATURA OPTATIVA: DERECHO DEL MENOR CURSO 2006/07. 2º 
CUATRIMESTRE. PROF. DR. JUAN MANUEL MURILLAS ESCUDERO 

 
 
PROGRAMA 
 

LECCIÓN. 1ª. CUESTIONES GENERALES SOBRE LA PROTECCIÓN JURÍDICA A MENORES 

1. Introducción. 2. Antecedentes legales de protección a través de la Beneficencia. 3. 

Aproximación al sistema institucional de protección de menores en nuestro Derecho 

Civil. 4. Incidencia de la Constitución de 1978 en la protección de menores. 5. 

Competencias estatales y autonómicas en materia de protección de menores. 6. 

Consecuencias que lleva al ámbito civil la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 

Protección Jurídica del Menor. 

LECCIÓN 2ª. LAS RELACIONES PARENTALES Y PATERNO-FILIALES 

1. La familia y el parentesco. 2. Modalidades de la relación parental. 3. El cómputo 

del parentesco. 4. La relación paterno-5. Contenido básico de la relación 

paterno-filial. 6. Los efectos de la filiación. 7. Los apellidos. La Ley 40/1999, 

reguladora de los apellidos y su orden.   

LECCIÓN 3ª. LA CAPACIDAD DEL MENOR 

1. Introducción. 2. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. 3. La emancipación. 5. 

Derechos del menor. 6. Actos que puede realizar el menor.  

LECCIÓN 4ª. LA PATRIA POTESTAD 

1. Concepto. Caracteres. 2. Sujetos activos y pasivos. 3. Contenido. 4. Extinción de 

la patria potestad. 5. Privación de la patria potestad. 6. La patria potestad 

prorrogada.  

LECCIÓN 5ª. LA GUARDA DE MENORES  

1. Introducción. 2. La guarda de hecho. 2.1. Concepto. 2.2. Constitución y ejercicio. 

2.3. Extinción. 3. La guarda legal. 3.1. Concepto. 3.2. Constitución y ejercicio. 3.3. 

Extinción. 4. La guarda administrativa. 4.1. Concepto. 4.2. Constitución. 4.3. 

Contenido. 4.4. Modificación. 4.5. Control y vigilancia del ejercicio de la guarda. 

4.6. Extinción. 5. Textos legales y casos prácticos. 

LECCIÓN 6ª. LA TUTELA ORDINARIA 

1. Introducción. 2. Naturaleza de la tutela. 3. Elementos de la tutela ordinaria. 3.1. 

Elementos subjetivos. 3.2. Elementos formales. 4. Requisitos que se exigen al tutor: 

las causas de inhabilidad. 5. Iniciación del expediente. 6. La problemática que 
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presenta el art. 239 del Código civil. 7. El ejercicio de la tutela. 7.1. El contenido 

personal de la relación entre el tutor y el tutelado. 7.2. La remoción o cese del tutor. 

8. La extinción de la tutela. 9. Textos legales y casos prácticos. 

LECCIÓN 7ª. LA TUTELA ADMINISTRATIVA 

1. Introducción. 2. Características. 3. La declaración de desamparo. 3.1. Concepto. 3.2. 

Elementos subjetivos de la declaración de desamparo. 3.3. Requisitos formales. 3.4. 

Efectos. 6. Régimen jurídico de la tutela administrativa. 7. Textos legales y casos 

prácticos. 

LECCIÓN 8ª. EL ACOGIMIENTO FAMILIAR  

1. Concepto y clases de acogimiento. 2. Elementos del acogimiento. 2.1. Elementos 

subjetivos. 2.2. Elementos objetivos. 2.3. Elementos formales. 3. Constitución 

administrativa del acogimiento. 4. Constitución judicial del acogimiento. 5. Efectos 

del acogimiento. 6. Modificación y cese del acogimiento. Textos legales y casos 

prácticos. 

LECCIÓN 9ª. LA ADOPCIÓN 

1. Introducción. 2. El adoptante. 2.1. Adopciones conjuntas. 2.2. Adopciones post 

mortem. 3. El adoptado. 4. Constitución de la adopción. 4.1. Fase previa a la 

constitución de la adopción. 4.2. Procedimiento de constitución. 4.3. El término 

asentimiento del artículo 177.2 del Código Civil. 4.3.1. Personas que deben prestar 

el asentimiento. 4.3.2. Supuestos en que no es necesario el asentimiento de los 

padres. 4.3.3. Requisitos de la prestación del asentimiento: de forma, de tiempo y de 

fondo. 5. Revocación del asentimiento. 6. Efectos de la prestación o no del 

asentimiento. 7. Efectos de la adopción. 7.1. Introducción. 7.2. Efectos con la 

familia anterior. 7.3. Efectos con la familia adoptante. 8. La adopción internacional.  

LECCIÓN 10ª. LA LEY 1/2006, DE 28 DE FEBRERO, DE PROTECCIÓN DE MENORES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA 

1. Introducción. 2. Reconocimiento de los derechos fundamentales del menor. 3. De la 

situación de riesgo. 4. De la situación de desamparo. 5. Guarda y acogimiento.  

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 
Se realizará un examen final, cuyo contenido sea fundamentalmente teórico, pero 
incorporando cuestiones prácticas que demuestren que el alumno ha comprendido el 
conjunto de la asignatura. Durante el curso se realizarán prácticas que computarán en la 
nota final. La puntuación otorgada a las mismas se determinará al inicio del curso. 
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SISTEMA DE TUTORÍAS DEL PROFESOR 
 
Lunes: 11 a 13 h. y 17 a 18 h. 
Martes: 11-12 y 18-19 h. 
Viernes: 11-12 H.  
Despacho 203. Edificio Quintiliano. Telf. 941-299.337. Desde la UR: 9337 
juan-manuel.murillas@unirioja.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


